
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:23174/2011 

CÓRDOBA, 1 8 MAY 201? 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Prosecretaría de Relaciones 
Internacionales solicita autorización para suscribir el contrato de locación de servicios 
(No docente - Personal Transitorio - con relación de empleo público) a celebrar con la 
Srta. BRENDA SCHAUVINHOLD, quien se desempeñará en la citada Dependencia; 
teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 
49943 y lo informado a fojas 48 por la Secretaria de Planificación y Gestión 
Institucional, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicios (No docente -
Personal Transitorio - con relación de empleo público) de que se trata, a celebrar con 
la Srta. BRENDA SCHAUVINHOLD (DNI 31 .908.081), que se anexa a la presente, el 
cual regirá a partir del 1° de junio de 2012 y hasta el 25 de abril de 2013, con la 
remuneración que se detalla en la clausula tercera del contrato en cuestión, en 
idénticas condiciones y modalidad que el contrato anterior que fuera aprobado por RR 
N° 1500/2011 Y autorizar al Sr. Prosecretario de Relaciones Internacionales a 
suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con con Recursos Propios - Fuente 12 de la citada 
Dependencia. 

ARTíCULO 2°._ La Srta. SCHAUVINHOLD deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con 
copia de la presente en el térm ino de 10 (diez) dias, a sus efectos. 

ARTíCULO 3°._ La Dependencia de origen, previo a la suscripción del 
instrumento pertinente, deberá modificar la fecha de finalización del contrato en 
cuestión; como así también, una vez suscrito, efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de personal con relación de dependencia de la Dirección 
General de Personal. 

ARTíCULO 4°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional.-
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Anexo 111: Contrato No docente - Personal Transitorio 
(con relación empleo publico) 
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Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el 
Dr.José Echenique, en carácter de Prosecretaria de Relaciones Internacionales, 
según a utorización y delegación conferida por Resolución Rectoral N":201 de fecha 
03/03/2011 en adelante la "UNIVERSIDAD" por una parte y por la otra, la Srta. 
Brenda Schauvinhold D.N.I. 31.908.081, en adelante el "CONTRATADO", 
domiciliado , alebrar el 
siguiente contrato que se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: La Universidad contrata a la Srta. Brenda Schauvinhold D.N.I. 
31.908.081, quien acepta, para que preste servicios en la Pl'oseCl'etaria de 
Re I aciones In te r nacio na les. -- ----- ---- ------- ---- ------- --- ---- ---- ---- ------- -- ------ ---- ------ -------

SEGUNDA: El CONTRATADO cumplirá allí las tareas de Gestión de Movilidad 
saliente y colaboración en Programa de Movilidad estudiantil del área de 
Movilidad de esta Prosecretaría, con una carga horaria de 35 hs . semanales de 
Lunes a Viernes, en horario de 8:30 a 15:30. El presente contrato tendrá vigenc ia: 
desde el día 01/06/2012 al 31/05/2013 y cad ucará de pleno derecho en la fecha 
indicada sin neces idad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la 
prolongación eventual en la p"estación de los se rvicios importe una prórroga o 
renovación del presente. Sin perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho 
de rescindir anticipadamente el contrato, con el solo requisito de dar notificar 
expresamente con treinta (30) días corridos de a ntelación. Tal rescisión anticipada 
no generará derecho a indemnización alguna. TERCERA: El CONTRATADO 
percibirá como remuneración la establecida para una categoría 3667/1 del 
personal de universidades nacionales regidos por el Convenio Colectivo de Trabajo 
homologado por el Decreto del P.E.N. N° 366106 Y tendrá en caso de corresponde r, 
los mismos adícionales, suplementos y descuentos que tal personal, con los 
aumentos o disminuciones que esa categoría experimente. La remuneración 
pactada está sujeta a las previsiones de la Ley de Régimen de Equilibrio Fiscal N° 
25.453, sus normas compleme ntarias y reglamentarias.-----------------------·--------------

CUARTA: Salvo en lo aquí pactado, la presente relación de empleo se regirá por 
las normas convencionales del CCT-366/06 ap licables al personal de las 
universidades nacionales, y por las normas legales que de ello se deriven. Asimismo 
será de aplicación la legislación vigente en materia de seguridad social y 
previ s iona l. ---- ------ ----- -------- ----- ---- ----- ------ ------ ---- ---- ---- ---- --- ---.. -...................... . 
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QUINTA: Las par tes dejan constancia que la presente contr atación no reviste 
estabilidad y en consecuencia el CONTRATADO se avie ne a que este contrato 
pueda se r s uspendido o directamente rescindido, sin derecho a indem nización de 
ninguna índole, en caso de la falta de esos fondos económicos en forma total o 
parcial, por disponerse s u uso pa ra otros fines, o por cualquier otra causa que 
decida la au to ridad que dispuso la contratación.------- --- -- --- ---- ------ ----------- ---- ---------

SEXTA: EL CONTRATADO, en razón de acceder por s u ta reas encomendadas a 
"información confidencial" propia de la Dependencia que lo contra ta, que 
resultan de esencial valor para ésta, se compromete a respeta r y cumplir la 
presente Clá usula . Dentro de sus obligaciones como contratado, su relación con la 
U nivers idad también se basa en la fidelidad, confia nza y seguridad respecto a toda 
"información confidencial" a la que accediere durante toda s u relac ión 
contractua l con la U niversidad, y a ún luego de extinguida el CONTRATADO se 
compromete expresamente a no utili zar, ni t ransfe rir, ni publicar, i revelar, ya sea 
directa o indi rectamente, todo tipo de información confi dencial ala que hubiere 
te nido u obtenido en razón por sí o a través de las te rce ras personas afectadas al 
se l'vicio, con motivo de la ejecución de sus obligaciones ema nadas del presente 
cont rato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera 
autorizado expresamente para hace rlo. Cualquier incum plimiento o inobservancia 
a esta Cláusula , implica en especial la violación a las p rohibiciones previstas en el 
a r tículo 130 

, apa rtados a), b), e) del CCT-366/06. Asimismo decla ra conocer el 
artículo 120 (deberes) , apartados a), b), d), f) y g) del mismo Convenio.-E n el 
supuesto que el CONTRATADO, quebrante esta cláusula, será pasible de las 
acciones a dministra tivas, civiles y penales a las que tuviera de recho la 
UNIVERSIDAD, la cual podrá solicitarle a aquel las medidas de hace r y/o de no 
hacer necesarias para reparar su incumplimiento. El CONTRATADO declara 
conocer la Ley 24766.Se entiende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que 
puede presenta rse bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente
información escri ta, impresa o emitida por vía electrónica, datos, planos, diseños, 
fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones, muestra de un producto, 
protocolos, fórmulas, composiciones, información técnica, conocimientos técn icos, 
desarroHo o fabricación de técnicas, informes, estudios, informes de consul tores, 
secretos de fabricación, proformas y otea información fina nciera y comercial, modelos 
y programas de computadoras, contratos, configuraciones y diseños de planta, datos 
sobre el funciona miento de la Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro 
ti po de inform ación, material o documentación de cualquier Índole o naturaleza y en 
cualquiera de sus formas relacionada con el contexto de este contra to y que incl uya 
cualquier nota, cálculo, conclusión, resumen, base de da tos en computadora, 
modelado por computadora u otro mate rial derivado o producido total o 
parcialmente a par tir de la Información Confidencia!.-------- -------------- -------------- -----
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, ""'<!br~~t l fi \'\\\~:" SEPTlMA: EL CONTRATADO declara conocer que su relación con ' la -
UNIVERSIDAD fin a liza en la fech a prevista en la Cláusula SEGUNDA y se 
compromete a no invocar un derecho a la es tabilidad que no tiene al momento de 
suscribirse el presente, ni adquiere en virtud del mismo o sus eventuales 
renovaCIones. -

OCTAVA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o 
actividad pública o privada que h aya ejercido o ejerza, aún encontrándose en goce 
de licencia de cualquier tipo, con el Estado Naciona l, los Estado Provinciales, 
Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos inte rnacionales, como 
así también los benefi cios previsionales que perciba. Esta declaración se ha rá con 
los alcances de decla ración jurada . De resulta r fa lsa esta declaración o si tales 
actividades resultan incompatibles a juk io de la UNIVERSIDAD, podrá ésta 
rescindir el presente contra to, sin derecho a indemnización o compensación alguna 
a favor del contratado, reservándose el derech o de acciona r lega lmente, si de tal 
violación pudiera surgir un da ño o perjuicio. -------------- ----- ----------------- ------------ ------

NOVENA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las pa rtes se 
someten a la jurisdicción de los TribunaIes Federales de la ciudad de Córdoba y 
fija n los siguientes domicilios especiales: a) La Unive rs idad en calle Av. Haya De 
La Torre sino, Pa bellón Argentina. 2° P ., de la Ciudad U niversita ria . de la Ciudad 
de Córdoba y b) I 

. En prueba de conformidad se firma n tantos ejemplares como partes del 
presente, en la Ciudad de Córdoba, a los .. días del mes de .. de 2012----- ----- ------ ------


